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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00032-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 22 de Marzo de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JORGE LEONARDO 
PALACIOS (actua en nombre propio) contra INTEROC S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante y Apo:   JORGE LEONARDO PALACIOS 
Rep. Interoc:    MARÍA VERONICA ARAUJO MUÑOZ 
Apoderada Interoc:   MARÍA CAMILA ESCOBAR ORTEGÓN  
Testigos: CAROL ALEXANDRA BUITRAGO y ANDREA JULIANA GONZÁLEZ GIL 
 
En este estado de la diligencia se les concede el uso de la palabra a los 
comparecientes para efectos de identificación. 
 

AUDIENCIA ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Se ordena incorporar las pruebas documentales decretadas en audiencia anterior, así 
mismo, se escucha el interrogatorio de parte del demandante. Igualmente, se escuchan 
los testimonios de las señoras CAROL ALEXANDRA BUITRAGO y ANDREA JULIANA 
GONZÁLEZ GIL. 
 
En cuanto a la tacha presentada por el apoderado de la parte actora frente a las dos 
testigos, no prospera los mismos serán tenidos en cuenta en el momento de proferir 
fallo de instancia. 
 
Por último y como quiera que no quedan pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión 
presentados por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  DECLARAR que entre JORGE LEONARDO PALACIOS y la sociedad 
INTEROC S.A. SUCURSAL COLOMBIA. Existió un vínculo contractual laboral 
sometido a las reglas de los contratos a término fijo, vigente en el lapso comprendido 
entre el 25 de febrero del 2020 y el 24 de septiembre de 2020 el cual finalizó por la 
expiración del plazo fijo pactado. 
  
SEGUNDO: CONDENAR a INTEROC S.A. SUCURSAL COLOMBIA. a pagarle al 
demandante JORGE LEONARDO PALACIOS, la suma de $9´750.000 a título de 
indemnización por falta de pago en los términos del artículo 65 del C.S. del T. 
modificado por el artículo 29 de la ley 789 del 2002, por la mora presentada en el pago 
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de acreencias salariales y prestacionales, al menos entre el 25 de septiembre de 2020 y 
el 21 de enero del año 2021. Lo anterior, específicamente por lo señalado en la parte 
motiva de la presente sentencia. 
 
TERCERO: ABSOLVER a la demandada INTEROC S.A. SUCURSAL COLOMBIA. de 
las demás pretensiones formuladas en su contra por el demandante JORGE 
LEONARDO PALACIOS. Lo anterior, específicamente por lo señalado en la parte 
motiva de la presente sentencia. 
 
CUARTO: EXCEPCIONES dadas las resultas del juicio, el Despacho declara no 
probadas las propuestas respecto de la continuidad y se considera relevado del estudio 
de la  planteada, frente a la absolución producida. 
 
QUINTO: COSTAS, lo serán a cargo de la demanda, en firme la presente providencia, 
por Secretaría, practíquese la liquidación de cosas incluyendo en ella como es en 
derecho la suma de $975.000 en favor del demandante.  
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En uso de la palabra, el apoderado de la parte actora interpone y sustenta recurso de 
apelación contra la sentencia proferida. Por ser procedente se concede en el efecto 
suspensivo de para ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 01:51:35 
 

Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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